
SUBSECRHAflrA OE GeSTiÓN PARA LA 

PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAl. DE VIDA SILV~STRF; 

EJÉRCITO NACION4.l No. 2<3 

COLANÁHUAC 

"UTORV.CI6~ "<c 

39847 
VlGEI"CIA 

IMPORTACiÓN [] 

~ OF.FINIfIVA O TEMPORAL 

EXPORIAC;ÓN :J 
DEFINITIVA O TEMPORAL 
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lHlJIAA INO!.'BRE ~ 

FERRAGIIU:O MÉXICO, S. PE RL DE C.V. 
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COL. palANCa 
DELEG. I,QGUEL HIDALGO 
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t.'ARCO JURID;co 

PAís o: ORIGEN 

2 

PAls DE ORIG EN 

J 

PAIS DE ORIGEN 

PAis DE ORIG EN 

6 

CONDICIONANTES 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAME:NTO EN El ARTfcUlO 32 BIS. FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMiNISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; AHTfCULO 32 FRACCiÓN VI DEL RE.GLAMENTO INTERIOR DE LA SECRE1ARL'IIJE MEDIO N!.8IENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARrlCULo 79, SO FRACCIONES I Y JI, 02,00 Y 87 DE lA LEY GENERAL DEL EOUILlBRIO ECOLÓGICO y PROTECCiÓN 

AL MIBIENTE; ARTICULOS 9 FRACCiÓN XI\I, 29, 30. 31, 33, 50, 53 Y 54 DE LA lEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTfcuLOS 12,59,60,68 

DEL REGIA~1ENTO DE LA lEY GENERALOE VIDA SILVESTRE; ARTICULO 194·F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE lA I.EY fEDERAL DE DERECHOS;. 

Y EN VIRTUD OE HAflER CUMPLIDO CON LA NOR/.IATMDAD "'GENTE EN LA MATERIA 

~ .... 'Ot'BRE COMÚN Y NQ~.'a.qE C;::NTf.=rco 
(G~N"RO y €SPECIE) DELANi\'.OJ.O PlAI/TA 

VISaN 

Neovíson vison 

ITALIA 

CANGURO 

Macropus rufus 

ITALIA 

SERPIENTE 

Elaphe carinata 

ITALIA 

SERPIENTE 

Elaphe carinata 

ITALIA 

xxxxx 

NO ESPECll'lCA 

COMERCIAL 

CAlZADO COMelNADO 

PA!S DE; PRoceOE1iC .... 

ITALIA 

CAlZA.DO 

PAls DE PROCEDE'iCIA 

ITALIA 

CAlZADO (ADORNO] 

pAla llE PROCEDEI.'C\A 

ITALIA 

BOLSO COMBINADO 

p"¡S DE PROCEDE1'C .... 

. ITALIA. 

PNS DE PROC€OE!ICLA 

CANT1D.A.D~ f',,'UV.éRO DE 
ESIJEcnJ'..ENES -PESO o p{i:lAS 

1 PAR 

NO ESPEC!~ICA 

1SQ PARES 

NO ESPECIfICA 

J PARES 

PERl/lSONo 

NO ESPECIFICA 

4 PIEZAS 

NO ESPECIfICA 

PEWJ.ISONo. 

ESTA AUTORIZACiÓN NO lO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO·ADMINlSTRATIVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERlA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA El CASO DE EJEMPLARES vrvos, Y SI EL TRANSPORTE ES AéREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VivoS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

ADUAlJA 

10 (mEZ) OlAS HABIlES DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZA.DA: COPIA DI; ESTA AUTOR!U,CIÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

IUxfc(t, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEOlMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 

Secretaria d~e. Medro Ambienta 
y Reéúrsos Na~tir8les 

FECHA SEi.lO OFICIAl. 

AUTORIZACiÓN 110. 39847 



\ 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 

i 
. ! , 


